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CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y 
RUTINARIO EN LA RED VIAL NO PAVIMENTADA DEL SECTOR 42, DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO.

 *  ★  ★  ★  *  _____

FONDO VIAL

FV-149-2015

Nosotros, OSCAR LIZANDRO CRUZ TROCHEZ m ayor de edad , soltero, Ingeniero Civil, hondureño, 
con ta rje ta  de iden tidad  N° 1 501 -1 9 5 8 -0 0 9 8 9  y de este vecindario, nom brado m ediante Acuerdo 
Ejecutivo N° 0 4 9 8  del once de junio de dos mil diez como sub-director ejecutivo de l Fondo V ia l y 
actuando en condición de D irector Ejecutivo por Ley del Fondo V ia l, y por ende, Representante del 
Estado de Honduras, deb idam ente  au to rizado  pa ra  este acto, por una pa rte , y ROGER ELEAZAR 
PUERTO ZALDIVAR, hondureno, m ayor de ed a d , con iden tidad  151 3-1 9 5 5 -0 0 0 2 7 , debidam ente 
au to rizado  pa ra  firm a r en nombre y representación de la Empresa M ercantil EMPRESA DE 
CONSULTORÍA EN INGENIERÍA CONSULTING, S. DE R.L. (CONSULTING S. DE R.L.) quien acred ita  
su respectiva representación lega l según consta en los siguientes documentos: Escritura Pública 
número 1 2, au to rizada  por el N otario  José Arm ando Sarmiento el 1 6 de m arzo de 1 9 9 3 , e inscrita 
en el Registro de la P rop iedad M ercantil ba jo  el número 4 6  del Tomo 284 , en la ciudad de 
Tegucigalpa M. D. C., D epartam ento de Francisco M orazón y Poder de Representación número 82 
au torizado por el N o tario  An íba l Rodríguez Umanzor, el 04  de agosto del 2 0 0 6  e inscrito en el 
Registro M ercantil Francisco M orazán; Centro Asociado I.P. ba jo  el número 76  del tomo 4 5 1 , en la 
ciudad de Teguciga lpa M.D.C. D epartam ento de Francisco M orazán; hemos convenido en suscribir 
el CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO 
EN LA RED VIAL N O  PAVIMENTADA DEL SECTOR 42 , DEPARTAMENTO DE OLANCHO; en base a 
la aprobación em itida po r el Comité Técnico V ia l en punto de acta N° 7  de la Sesión N° 1 34 del 
trece (13) de M ayo  de dos mil quince (2015) y al CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-FV- 
RVNP-01 -2 0 1 5 ; y que pa ra  fines del presente contrato se denom inarán en lo sucesivo EL 
GOBIERNO y EL SUPERVISOR respectivamente, este Contrato se regu lará  de conform idad con las 
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA I: DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan 
lo que se expresa a continuación:

/ /
GOBIERNO: El G obierno de la República de Honduras (Poder Ejecutivo).

SEFIN: Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas, órgano encargado de regu la r el 
Presupuesto G enera l de Ingreso y Egresos de la República.

SECRETARIA: La Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), de la República de 
Honduras.

ñ

FONDO VIAL: Entidad desconcentrada de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP). De duración indefin ida, de interés público y con 
independencia administrativa, técnica y financiera.

COMITÉ TECNICO VIAL: Es el Ó rgano Superior de Administración del Fondo V ial.

DIRECTOR EJECUTIVO: Profesional que tiene a cargo la Dirección Ejecutiva del Fondo V ia l y ejerce 
la representación legal del mismo por delegación del Presidente del Comité Técnico Vial.

GERENCIA TECNICA: Responsable de la dirección, organización, implementación, control y 
evaluación de todas las activ idades vinculadas con la prestación del servicio de mantenimiento vial.
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INGENIERO CO O RD IN AD O R : Ingeniero Civil deb idam ente  co leg iado, funcionario de enlace de 
pa rte  de Fondo V ia l, encargado de coord inar las acciones que se susciten entre el contratista, el 
supervisor y el G obierno.

de Honduras (CICH) y a p ro b a d o  por el Fondo V ia l que actuará como Ingeniero Residente del 
proyecto por p a rte  del Supervisor.

CONTRATISTA: La Sociedad M ercantil CONSTRUCTORA ROSALES S. DE R. L.

SUPERINTENDENTE: Ingeniero Civil deb idam ente co leg iado, solvente con el C olegio de Ingenieros 
Civiles de Honduras y a p ro b a d o  por el Fondo V ia l, quien actuará como Ingeniero de Proyecto por 
p a rte  del Contratista.

FIRM A VERIFICADORA: Firma contra tada  por el Fondo V ia l de Honduras pa ra  prestar los 
servicios de verificación técnica, adm inistrativa y financiera de las activ idades re lacionadas con las 
funciones establecidas en el marco de la Ley del Fondo V ial.

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO 
EN LA RED VIAL N O  PAVIMENTADA DEL SECTOR 42 , DEPARTAMENTO DE OLANCHO.

CLÁUSULA II: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS

Este contrato consiste en la prestación de los servicios de Ingeniería requeridos pa ra  la: 
SUPERVISIÓN DE OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO EN LA RED VIAL 
N O  PAVIMENTADA DEL SECTOR 42 , DEPARTAMENTO DE OLANCHO de conform idad con las 
Especificaciones, Disposiciones Especiales y convenios suplementarios anexos al Contrato. fjf,

El alcance de los traba jos que los Consultores ejecutarán se describe en de ta lle  en el A 
“ C arpe ta  Técnica”  del Documento Base del Concurso y deberá  ser com patib le  con las m 
prácticas técnicas y adm inistrativas usuales en proyectos de esta naturaleza.

CLÁUSULA IV: CONDICIONES ESPECIALES 

R esponsab ilidad  del Supervisor:

SUPERVISIÓN: Firma Supervisora con tra tada  por el Fondo V ia l, denom inada en este contrato el 
Supervisor. La firm a encargada de la Supervisión del Proyecto es la Empresa M ercantil EMPRESA 
DE CONSULTORÍA EN INGENIERÍA CONSULTING, S. DE R.L. (CONSULTING S. DE R.L.).

RESIDENTE: El Ingeniero Civil deb idam ente  co leg iado, solvente con el C olegio de Ingenieros Civiles

CLÁUSULA III: ALCANCE DE LOS SERVICIOS

1. El Supervisor se o b liga  a prestar d iligentem ente todo  tipo  de co laboración y fa c ilita r 
cualquier información solicitada por la G erencia Técnica del Fondo V ial.

2. El Supervisor deberá  cuantificar d iariam ente  en el campo las cantidades de obra  que 
se vayan rea lizando, en base a lo cual a p ro b a rá  la estimación de obra  presentada 
por el contratista. D eberá au to rizar únicamente aquellos traba jos que a su criterio  
hayan sido debidam ente ejecutados y aceptados.

3. El Supervisor ve la rá  porque el Contratista mantenga por su cuenta señales, tanto de 
d ía  como de noche pa ra  iden tifica r cualquier pe lig ro  o d ificu ltad  al tránsito. A p ro b a rá  
éstas señales, las que deberán  ser suficientemente grandes y claras p a ra  que los 
conductores de vehículos las perciban a tiem po.

4. El Supervisor deberá  asistir a las reuniones convocadas por Fondo V ial.
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5. El Supervisor tendrá  la responsabilidad de supervisar todo  el tra b a jo  en conexión con
este contrato, de acuerdo a las especificaciones y demás documentos previam ente 
ap robados por el Fondo V ia l. En cualquier caso no cubierto en estos documentos, el 
Supervisor se a p e g a rá  a las normas de ingeniería indicadas por el manual de 
carreteras.

6. El Supervisor e jecutará sus operaciones con la d eb ida  d iligencia en el desarro llo  del
proyecto y m antendrá relaciones satisfactorias con otros grupos, contratistas y sub- 
contratistas que ejecuten traba jos en las diversas áreas del mismo.

7. El Supervisor, en la prestación de los servicios motivo de este Contrato, actuará de
acuerdo al mejor interés del Fondo V ia l en todas las acciones re lacionadas con el 
Proyecto, su com portam iento será gu iado por normas generalm ente aceptadas de 
conducta profesional y se esforzará  en obtener máximas ventajas pa ra  la institución.

8. El Supervisor no podrá  em plear servicios de profesionales y técnicos que estén
tra b a ja n d o  en oficinas públicas o entidades autónomas sin previa  autorización escrita 
de dichas oficinas o entidades.

9. El Supervisor convocará al Contratista a reuniones de tra b a jo  tan frecuentemente como
fuere  necesario. A dichas reuniones podrán asistir los representantes que la Gerencia 
Técnica del Fondo V ia l designe, por pa rte  de la representación del Supervisor, el 
G erente del Proyecto y el Ingeniero Residente; y por pa rte  del constructor, sus 
respectivos representantes.

10. El Supervisor anotará  d iariam ente las incidencias del Proyecto en la Bitácora.

R esponsab ilidad  del Fondo V ia l:

1. Proveer al Consultor la asistencia necesaria p a ra  obtener la información existente
re lacionada con el Proyecto. , ' 0^EjFp

/ / T y

2. A ceptar, revisar y a p ro b a r con la d e b id a  d iligencia, la documentación presentada T) \
Supervisor p a ra  efectos de pago. H V

z n hSr u m

j
3. N om brar un Ingeniero C oord inador, que será el enlace entre la G erencia Técnica y ef^vnnpP* 

Supervisor, en lo re lacionado con el Proyecto en general.

4. V e rifica r el cumplimiento de las obligaciones del Supervisor con el ob je to  de p ro tege r los 
intereses del G obierno. Con ta l propósito, los representantes del Fondo V ia l llevarán a 
cabo, entre otras, las siguientes tareas:

V e rifica r el cumplimiento de las activ idades que corresponden al Supervisor suscritas en 
este C ontrato y demás Documentos anexos, p a ra  com probar que sean ejecutadas con 
eficiencia.

V e rifica r que el tra b a jo  sea llevado a cabo por el personal propuesto por el Supervisor y 
a p ro b a d o  por Fondo V ia l.

Exigir el re tiro  de cualquiera de los em pleados del Supervisor asignados a este Proyecto 
que, a juicio de la Gerencia Técnica, sea incompetente o inaceptab le  por una razón 
justificada. El Supervisor deberá  sustituirlo; y someter la Hoja de V ida  del personal 
ca lificado  que proponga pa ra  reem plazarlo , a consideración de la G erencia Técnica, la 
cual se reservará el derecho de aprobación de dicho personal.
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El Supervisor p re p a ra rá  y someterá a aprobación de la Gerencia Técnica lo siguiente:

In fo rm e  P re lim in a r:

Previo al inicio de los traba jos de mantenimiento deberá  hacerse una evaluación de los tramos 
ob je to  del contrato, a fin de de fin ir un program a de atenciones de acuerdo a las necesidades e 
im portancia de los mismos. Este Informe se presentará ante la G erencia Técnica, con copia a la 
Firma V e rifica d o ra  (de m anera simultánea), de acuerdo al fo rm ato  establecido, a más ta rd a r 
quince (15) días ca lendario  después de em itida la orden de inicio de la supervisión. El Consultor 
deberá  iden tifica r los requerim ientos pa ra  todos los tramos contractuales a a tender según el 
program a, recop ila r datos de los tramos, su estado actual, localización de bancos o fuentes de 
m ateriales, de fin ir ubicación y d ispon ib ilidad  de las fuentes de agua, entre otros. En el Informe 
Prelim inar se deberá  incorporar el inventario de características viales y requerim iento de obra  
pa ra  cada proyecto, según los form atos establecidos y suministrados por la Gerencia Técnica. En 
caso de encontrar problem as de im portancia, se e la b o ra rá  y presentará a la G erencia Técnica 
del Fondo V ia l un inform e especial que contenga una descripción de los problem as detectados y 
se harán sugerencias y recomendaciones sobre las acciones y m edidas que deberán  adoptarse  
durante el proceso de ejecución.

In fo rm e  M e n su a l:

Este Informe Mensual debe rá  presentarse de acuerdo al fo rm ato  establecido por la Gerencia 
Técnica del Fondo V ia l a más ta rd a r  el d ía  1 0 del mes siguiente al mes reportado , o el siguiente 
d ía  la b o ra l de esta fecha, presentando, de manera simultánea, el o rig ina l a la G erencia Técnica 
del Fondo V ia l y una copia a la Firma V e rificado ra . Es requisito indispensable pa ra  la aprobación 
del mismo, que la ob ra  rep o rta d a  en los informes mensuales, sea congruente con la M em oria de 
Cálculo que se adjunta en las estimaciones mensuales del Contratista, e labo ra das por el Consultor.

In fo rm e de Recepción:

Se deberá  presentar un Informe de Recepción p a ra  cada uno de los tramos o secciones a c e p tq d c ^ : p íiE ’ 
así como de los tramos atendidos por em ergencia. Este Informe deberá  ser e la b o ra d o  de acuerdo VIA 
al fo rm ato  establecido por Fondo V ia l. El Consultor presentará un o rig ina l a la Gerencia Técnica 
del Fondo V ia l y una copia a la Firma V erificado ra  (de m anera simultánea), en un p lazo máximcPv™ 
de diez (1 0) días ca lendario  a p a rtir  de la fecha de aceptación reg is trada  en la B itácora, requisito 
pa ra  la recepción fo rm al del tram o y la emisión de su respectiva Acta por p a rte  del Fondo V ial.

In fo rm e  F in a l:

Este Informe debe rá  presentarse impreso así como tam bién en archivo electrónico debidam ente 
iden tificado  a la Gerencia Técnica del Fondo V ia l, de acuerdo al fo rm ato  establecido por ésta a 
más ta rd a r tre in ta  (30) días después de concluidas las obras. Asimismo, y de manera simultánea, 
se requerirá  una copia impresa y electrónica pa ra  la Firma V e rificado ra . La aceptación de este 
Informe, estará sujeta a la presentación en la form a estipulada, de los Informes de Recepción de 
todos los tramos atendidos en el proyecto.

In form es Especiales:

Son informes que a criterio  del Fondo V ia l puedan necesitarse durante la ejecución del proyecto.
Estos serán solicitados al Consultor determ inando el p lazo de entrega de los mismos. El Consultor 
presentará un orig ina l a la Gerencia Técnica del Fondo V ia l y una copia a la Firma V e rificado ra .
La Gerencia Técnica de Fondo V ia l proporc ionará  el fo rm ato  pa ra  la e laboración de éste 
documento.
Asimismo, el Consultor estará o b lig a d o  a e jecutar las demás funciones que le competen de acuerdo 
al Contrato, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

G o b i e r n o  d e  l a
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CLÁUSULA V: INFORMES
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El Supervisor queda o b lig a d o  a tener el personal que se requiera pa ra  g a ra n tiza r la correcta 
ejecución del proyecto y a mantener en la ob ra  el personal técnico necesario, p a ra  g a ra n tiza r la 
ca lidad  de la misma. El Fondo V ia l podrá  solicitar al Supervisor el re tiro  del personal que no 
demuestre capac idad , eficiencia, buenas costumbres y honradez en el desempeño de su la b o r y el 
Supervisor deberá  sustituirlo en el térm ino de cinco (5) días ca lendario  por personal ca lificado  y 
a p ro b a d o  por Fondo V ia l.
El Supervisor deberá  mantener un Residente con experiencia en ejecución de obras de naturaleza 
y magnitud similares a las de este contrato y una vez term inadas éstas, durante el tiem po que 
Fondo V ia l lo considere necesario pa ra  el d eb ido  cumplimiento de las obligaciones del Supervisor. 
El Residente será un Ingeniero Civil co leg iado  y solvente con el C olegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras, deb iendo perm anecer en el proyecto pa ra  estar constantemente al fren te  de las obras 
y dedicarse a tiem po completo a la supervisión del mismo.

CLÁUSULA V II: PLAZO

El Supervisor se compromete y ob liga  a efectuar los servicios objeto del presente Contrato en el plazo 
de siete (07) meses, contado desde la fecha indicada en la O rden de Inicio, el cual estará sujeto a 
extensiones autorizadas por el Fondo V ial, de acuerdo a Especificaciones y Disposiciones Especiales o 
por causa de fuerza m ayor. Cuando el p lazo de ejecución se m odificase por aumento en las 
cantidades de ob ra  del proyecto, el p lazo increm entado estará de acuerdo a un estudio que pa ra  
ta l fin se hará del tra b a jo  por ejecutar.
El p lazo de ejecución del presente Contrato p od rá  ser am p liado  por las siguientes causas:

a. Por fuerza m ayor o caso fo rtu ito  deb idam ente com probado, entendiéndose como fuerza m ayor 
causas imprevistas fuera del control del Supervisor incluyendo pero no lim itándose a: Actos de 
Dios, actos de enemigo público, actos de otros contratistas en la ejecución de los traba jos 
encomendados por el Fondo V ia l, incendios, inundaciones, epidem ias, restricciones de 
cuarentena, huelgas, em bargos sobre fletes, etc.

G o b i e r n o  d e  l a
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CLÁUSULA VI: PERSONAL

b. Por el tiem po necesario si el caso lo justifica, p a ra  la ejecución de traba jos extraord ina rios  
adicionales que el Fondo V ia l haya ordenado, en cuyo caso el p lazo adicione^ Yérá ' ' 
determ inado por mutuo acuerdo entre las partes. En estos casos El Supervisor deberá  amp'Hai 
la ga ran tía  orig ina l, rend ida de m anera que cubra satisfactoriam ente el cumplimiento, del 
contrato por el resto del período  ob je to  de la am pliación, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
de Contratación del Estado.

c. Por am pliación de p lazo  al Contratista en la ejecución del Proyecto.

CLÁUSULA V III: PRECIOS DEL CONTRATO

El Fondo V ia l p a g a rá  al Supervisor por los servicios ob je to  de este Contrato, ejecutados 
satisfactoriam ente y aceptados por el Fondo V ia l, de conform idad con el Estimado de Costos 
siguiente:
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RECURSOS Y MONTO PREVISTO PLAZO 7 MESES

N° Descripción Unidad
Cantidad

x Mes

Cantidad

Total

PU

(Lempiras)
Total

1 SUELDOS Y SALARIOS

1.1

PERSONAL PROFESIONAL

Gerente de Proyecto h-m 0.20 1.40 45,000.00 63,000.00

Ingeniero Residente h-m 2.00 14.00 35,000.00 490,000.00

Sub Total 1.1 553,000.00

1.2

OFICINA CENTRAL

Administrador h-m 0.20 1.40 15,000.00 21,000.00

Secretaria h-m 0.20 1.40 9,000.00 12,600.00

Sub Total 1.2 33,600.00

1.3

PERSONAL DE CAMPO

Inspector A h-m 2.00 14.00 9,000.00 1 26,000.00

Sub Total 1.3 126,000.00

1.4

HORAS EXTRAS DEL PERSONAL DE CAMPO

15% de 1.3 1 8,900.00

Sub Total 1.4 18,900.00

TOTAL 1 (1 .1+1.2+1.3+1.4) 731,500.00

2 BENEFICIOS SOCIALES

46.23% de 1 338,172.45

TOTAL 2 338,172.45

3 GASTOS GENERALES

46.20% DE (1+2) 494,188.67

TOTAL 3 494,188.67

4 HONORARIOS

15% de (1+2+3) 234,579.17

TOTAL 4 234,579.17 ,

5 GASTOS DIRECTOS

Uso de Vehículo (4x4) Mes 2.20 15.40 25,000.00 385,000.00

Alquiler de Oficina /  

Vivienda Campo 

Ingenieros

Mes 1.00 7.00 6,000.00 42,000.00

Gastos de Laboratorio Mes 1.00 7.00 15,000.00 105,000.00

Subsistencia de Ingenieros Mes 2.00 14.00 6,000.00 84,000.00

Subsistencia de Personal 

de Apoyo
Mes 2.00 14.00 5,000.00 70,000.00

TOTAL 5 686,000.00

6 MANEJO DE GASTOS DIRECTOS

15% de 5 102,900.00
TOTAL 6 102,900.00

A GRAN TOTAL ( 1+2+3+4+5+6) 2,587,340.29

■s>°
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CLAUSULA IX: MONTO DEL CONTRATO

El monto de éste Contrato se ha estim ado en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA LEMPIRAS CON VEINTINUEVE CENTAVOS (L. 2 ,587 ,3 40 .29 ) 
y queda convenido que el pago  de la cantidad mencionada será en Lempiras, M oneda o fic ia l de 
la República de Honduras, m ediante la presentación del Reembolso por p a rte  del Supervisor. El 
monto del presente contrato será financiado con Fondos Nacionales.
Es entendido y convenido por ambas partes que el monto y p lazo del contrato, será ejecutado de 
acuerdo al Presupuesto G enera l de Ingresos y Egresos de la República de Honduras pa ra  el año 
2 0 1 5 ; según la estructura presupuestaria siguiente:

FUENTE ORGANISMO FINANCIADO!? PROGRAMA SUB-PROGRAMA PROYECTO ACT/OBRA
1 1 001 13 00 004 002

CLAUSULA X: ANTICIPO

Q ueda convenido que el Fondo V ia l no suministrará al Consultor pago  por anticipo.

CLÁUSULA XI: PAGOS

El Consultor presentará su prim era solicitud de pago , la cual cubrirá el período  com prendido desde 
la fecha de la orden de inicio hasta el fin de ese mes; los pagos sub-siguientes se harán en form a 
mensual. Cada uno de los pagos estará sujeto a las siguientes condiciones:

1. Primer pago: Presentación del Informe Prelim inar por el Consultor.

2. Segundo pago: Aprobación  del Informe Prelim inar por la Firma V e rifica d o ra , aprobación 
por el Consultor del Program a de T raba jo  generado por el Contratista, presentación de los 
Informes de Recepción (cuando proceda), el Informe Mensual del pe ríodo  por el Consultor y 
Verificación de Campo por la Firma V e rificado ra . La Conciliación de O b ra  y M em oria de Cálculo 
de los traba jos ejecutados por el Contratista en ese mismo período  será un requisito o b lig a to rio  a
ser incluido en el Informe Mensual pa ra  efectuar el pago  correspondiente (en caso de que e !0ít ejec6. 
Contratista aun no haya presentado la Estimación).

3. Pagos subsiguientes: Aprobación del Informe Mensual correspondiente al pe ríodo  anterí 
por la Firma V e rifica d o ra , presentación de los informes de recepción (cuando proceda), el informe 
mensual del pe ríodo  por el Consultor y Verificación de Cam po por la Firma V e rificado ra . Lav 
Conciliación y presentación de la M em oria de Cálculo de la ob ra  e jecutada por el Contratista en 
ese mismo período  será un requisito o b lig a to rio  a ser incluido en el Informe Mensual pa ra  efectuar 
el pago  correspondiente (en caso de que el Contratista aún no haya presentado la Estimación), 
Ordenes de Cam bio del mes (si las hubiese) y cumplir con cualquier o tra  solicitud del Fondo V ia l 
pa ra  ese período.

4. Último pago: A probación del inform e mensual correspondiente al período  anterio r por la 
Firma V e rificado ra , presentación de los Informes de Recepción pendientes, presentación y 
aprobación del Informe Final, Verificación de Cam po por la Firma V e rificado ra , O rden de Cam bio 
de cierre y cumplir con cualquier o tra  solicitud del Fondo V ia l pa ra  ese período .

5. El último pago  se reconocerá en form a proporcional a la cantidad de días traba jad os  en 
ese mes y de acuerdo a los recursos de la supervisión que Fondo V ia l considere necesario autorizar.

ó. La G erencia Técnica revisará antes de e fectuar el pago , el Reembolso p re p a ra d o  por el 
Supervisor en los form atos indicados por Fondo V ia l con los soportes correspondientes, aprobados 
por el C oord inador del Fondo V ia l, la no presentación en el fo rm ato  correspondiente será causal 
pa ra  no d a r ingreso a la solicitud de pago.
El Fondo V ia l reconocerá intereses a la tasa prom edio correspondiente al mes en que se efectúe el 
pago  pa ra  operaciones activas del sistema bancario nacional, cuando se produzcan atrasos en el
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pago  de sus obligaciones por causas que le fueren imputables, por más de cuarenta y cinco (45) 
días ca lendario  contados a p a rtir  del ingreso respectivo al Sistema de Administración Financiera 
(SIAFI), entendiéndose que el ingreso al sistema es hasta que se le haya comunicado al Supervisor 
la aceptación correcta de la documentación por la Gerencia Adm inistrativa. El pago  de intereses, 
se hará a más ta rd a r  en la fecha del siguiente pago  parc ia l contra recibo de cobro presentado 
por el contratista de acuerdo al fo rm ato  p roporc ionado por el Fondo V ia l.
El Supervisor no podrá  a le g a r incumplimiento del Fondo V ia l y solicitar el pago  de los intereses 
mencionados en el p á rra fo  anterior, si ha presentado en form a incorrecta los documentos de cobro, 
ta l como se señala en la Ley de Contratación del Estado y su reglam ento; tam poco podrán hacerlo 
quienes incurran en atrasos que les fueren atribu ib les durante la ejecución del contrato, 
ocasionando con ello atrasos en el desembolso presupuestado p a ra  determ inado período  fiscal y 
la subsiguiente dem ora en los siguientes ejercicios, y si incurre en cualquier o tra  conducta 
determ inante del retraso.
El Supervisor recib irá  su pa g o  al fina l del pe riodo  de ejecución, Treinta (30) Días contados a p a rtir  
de la fecha de orden de inicio, condicionando el pa g o  a la aprobación por p a rte  de la Gerencia 
Técnica del Informe Final de conform idad a los lineamientos establecidos, a la M em oria de Cálculo 
de la O b ra  e jecutada por el contratista en ese mismo período , a las Ordenes de Cam bio del mes 
procesadas y cualquier o tra  inform ación que haya sido solicitada m ediante Circular.
El Supervisor deberá  mantener el personal y equipo que se indica en el cuadro anterio r “ Estimado 
de Costos” , caso contrario se le deducirá del p a g o  mensual el pa g o  del personal y equipo que no 
se encuentre en el proyecto, una vez rea liza d a  la verificación por p a rte  de la Firma V e rificado ra  
y si esta situación persistiera, d a rá  lugar a la rescisión del C ontrato por incumplimiento.
El G obierno re tendrá el pago  e im pondrá las multas correspondientes al Consultor por 
incumplimiento en los servicios especificados en este Contrato, hasta que se haya subsanado ta l 
incumplimiento.
El Fondo V ia l se reserva el derecho a au to rizar la asignación parc ia l de los recursos contenidos en 
el contrato pa ra  aquellos períodos en los que los requerim ientos de personal, equipo u otros sean 
menores a los contem plados contractualmente y asimismo de reducir los recursos aprobados 
originalm ente en casos deb idam ente  justificados.

CLÁUSULA XH: G A R A N T ÍA  Y RETENCIONES

El Supervisor queda o b lig a d o  a rendir a fa v o r del Fondo V ia l como entidad ejecutora la 
G aran tía  Y Retenciones siguiente:

•  G a ran tía  de Cumplimiento de Contrato por una suma del Quince por ciento (15% ) de 
Honorarios y con una vigencia igual al término del mismo más noventa (90) días a p a rtir  de la 
firm a del Contrato. Esta ga ran tía  deberá  presentarse en un p lazo no m ayor de quince (15) 
días ca lendario  después de haber firm ado  el Contrato, caso contrario se procederá  a ap lica r 
el artículo 101 de la Ley de Contratación del Estado. Esta ga ran tía  debe rá  am pliarse si el 
p lazo  y /o  el monto del Contrato es m odificado y será p a g a d e ra  al Fondo V ia l por la Institución 
que la o torgó, al prim er requerim iento que se efectúe, una vez que éste firm e el Acuerdo de 
Resolución por incumplimiento del Contratista, siempre y cuando el cobro se realice dentro del 
p lazo de vigencia.

•  El G obierno re tendrá mensualmente el diez por ciento (1 0% ) de los honorarios mensuales como 
garan tía  de cumplimiento, adicionalm ente a la ga ran tía  del contrato especificada en el 
p á rra fo  anterior. El to ta l retenido será p a g a d o  al consultor de conform idad con lo establecido 
en las Disposiciones G enerales del Presupuesto después de que el Proyecto sea recib ido  a 
satisfacción de acuerdo al Contrato y de que el Fondo V ia l extienda el Finiquito.

•  Del pago  de los honorarios al Consultor se le retendrá un doce y m edio por ciento (1 2.5% ) del 
va lo r de los mismos en concepto de pa g o  de Impuestos Sobre la Renta, si los fondos de base 
de su pago  son fondos nacionales, exceptuando los que están sujetos al régimen de Pagos a 
Cuenta, los que deben ad jun ta r fo tocop ia  del aviso de pagos a cuenta y de la constancia
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respectiva extend ida  por la Secretaría G enera l de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, de 
acuerdo al artículo 34 del Reglamento de la Ley de Equilibrio Financiero.

CLÁUSULA X III: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO

El Consultor se o b liga  a e fectuar las obras ob je to  de este Contrato, de acuerdo con los siguientes 
documentos anexos que quedan incorporados a este C ontrato y form an p a rte  in tegra l del mismo, 
ta l como si estuvieran individualm ente escritos en él:

Términos de Referencia del Concurso Publico Nacional y sus Adendum.

La Propuesta Técnica a p ro b a d a  por la Dirección Ejecutiva del Fondo V ia l.

La Propuesta Económica N egociada.

G aran tía  de Fiel Cumplimiento de Contrato.

El M anual de C arreteras de la Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP).

La O rden de Inicio.

Las modificaciones efectuadas a este Contrato.

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el Contrato y los anexos antes descritos, 
p riva rá  lo expuesto en el C ontrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, p riva rá  lo 
previsto en la Ley.

CLÁUSULA X IV : PERMANENCIA Y SEDE DE TRABAJO

El Consultor deberá  mantener la oficina del proyecto deb idam ente iden tificada  con el respectivo 
rótulo del Fondo V ia l, ya  que la Empresa Consultora es la representante de dicha Institución en el 
campo. El Consultor y su equipo de tra b a jo  están ob ligados a perm anecer en el á rea  de tra b a jo  
del proyecto durante el tiem po que sean requeridos sus servicios. No obstante la G erencia Técnica 
del Fondo V ia l podrá  au to rizar hasta un máximo de tres (3) días hábiles por mes pa ra  que el 
Ingeniero Residente pueda perm anecer en la oficina principa l de su empresa, pa ra  e la b o ra r el 
inform e correspondiente al pe ríodo  o cualquier otro inform e requerido  por el Fondo V ia l. Es 
entendido que el tiem po que el Consultor no perm anezca en el tra b a jo  sin autorización del Fondo ' c ° ' \  

V ia l se le deducirá del pago  mensual de acuerdo al desglose de las partidas.
( fe

CLÁUSULA XV: TERM INACIÓ N DEL CONTRATO

El Fondo V ia l a su conveniencia podrá  sin responsabilidad alguna, d a r po r term inados los servicios 
ob jeto  de este C ontrato, to ta l o parcialm ente, m ediante comunicación escrita al Supervisor por las 
causas estipuladas en la Ley de Contratación del Estado, las leyes vigentes del país y adem ás por 
las causas siguientes:

1. Por atraso injustificado del Supervisor en d a r comienzo a sus servicios por más de quince (15)
días ca lendario  a p a rtir  de la fecha establecida en la O rden de Inicio.

2. Cuando el Supervisor, durante la ejecución de las obras por un inadecuado control financiero 
del proyecto o por negligencia ocasione que el monto de ob ra  ejecutado por el Contratista 
sobrepase el monto del contrato vigente.

3. Porque el Supervisor previa  com probación deje  de cumplir con cualquiera de las obligaciones 
de su cargo derivadas de este Contrato y de las órdenes del Fondo V ia l.

4. Por insolvencia del Supervisor m ediante su declaración de Q u iebra  o suspensión de pagos o su
com probada incapacidad financiera.

5. Cuando el Supervisor en cualquier momento dem ore sin causa justificada el avance del tra b a jo  
en un período  continúo de más de quince (15) días calendario.

ó. Porque el Supervisor ceda, p ignore o transfie ra  a cualquier títu lo el presente contrato en todo 
o en p a rte  a una tercera persona sin la aprobación previa  y escrita del Fondo V ia l.

7. Por term inación y entrega del proyecto, por p a rte  de la firm a constructora antes del p lazo  de 
ejecución estipulado en el contrato.
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8. Si no presentase la ga ran tía  de Cumplimiento de C ontrato dentro de los quince (15) días 
ca lendario  después de haberse firm ado  el contrato o presentar ampliaciones de la misma a 
que está o b lig a d o  conform e a este contrato o a la Ley.

9. Por causa de fuerza m ayor, caso fo rtu ito  o de interés público, en cuyo caso se notificará  por 
escrito al Consultor, indicando los motivos de dicha terminación, misma que se e fectuará  en la 
form a y de acuerdo con la información que se dé en dicha notificación y no perjud icará  ningún 
reclamo anterio r que el Fondo V ia l pud iere  tener contra el Supervisor. Al rec ib ir dicha 
comunicación el Supervisor inm ediatam ente discontinuará, a menos que la notificación 
especifique lo contrario, todos los servicios relacionados con la p a rte  del C ontrato que se ha 
da d o  por term inado por conveniencia. Si éste contrato se da por term inado el Fondo V ia l 
reem bolsará a el Supervisor todos los gastos subsiguientes que sean razonables y que haya 
sido necesario e fectuar después de la fecha en que se dé por term inado el contrato, debiendo 
estos gastos ser previam ente justificados ante el Fondo V ia l por el Supervisor. Se reconocerá 
al Supervisor únicamente la p a rte  del tra b a jo  rea lizado  y aceptado  hasta la fecha de 
notificación de la rescisión. En este caso se re tendrá el pa g o  hasta que se hagan las 
liquidaciones correspondientes.

1 0. En los casos establecidos en los incisos de “ 1 ”  a “ ó ”  el Fondo V ia l p od rá  re a liza r las diligencias 
que estime necesarias pa ra  ingresar a la Hacienda Pública el monto de la ga ran tía  que el 
Supervisor haya rendido pa ra  asegurar la ejecución del Contrato. En cualquier caso el 
Supervisor tendrá  derecho a reclam ar el va lo r que le corresponde por la ob ra  e jecutada.

1 1. Por las causales establecidas en el Artículo 1 2 7  de la Ley de contratación del Estado.

CLÁUSULA XVI: RECLAMOS

En el caso que el Supervisor presente un reclamo porque el pago  fuere considerado por él como
injusto, deberá  notificarlo  por escrito dentro de los diez (10) días ca lendario  siguientes a que dé
origen el reclamo.

CLAUSULA XVII: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

En caso de controversia el Supervisor renuncia al fuero  de su dom icilio y se somete al dom icilio de 
Fondo V ia l ante el Tribunal de Jurisdicción de lo Contencioso Adm inistrativo. < ó ^ EJEc</;
C ualquier d ivergencia técnica, adm inistrativa y /o  lega l que se presente sobre cualquier asunto, 
que no sea resuelta mediante un arreg lo  con la Dirección Ejecutiva del Fondo V ia l o su representante, 
deberá ser resuelta por el Comité Técnico Vial, quien previo estudio del caso dictará su resolución ^ 
la comunicará al reclamante. La resolución del Comité tendrá carácter defin itivo dentro de la víc„_ 
administrativa.
Contra la resolución del Comité Técnico V ial cabrá el recurso de Reposición y una vez ago tada  la vía 
administrativa, los Consultores están ob ligados a a g o ta r los mecanismos alternos previstos en la Ley 
de Contratación del Estado, Ley de Procedimiento Adm inistrativo y Ley de Jurisdicción de lo 
Contencioso Adm inistrativo.

CLÁUSULA XV III: CONFLICTO DE INTERESES

•  Ni el Supervisor, ni ningún m iem bro del personal del Supervisor tra b a ja rá n  d irecta o 
indirectam ente p a ra  su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna o tra  persona, 
en ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información obten ida  por m edio de 
este Contrato.

•  El Supervisor y sus asociados no podrán  p a rtic ip a r en la construcción del p royecto en provecho 
prop io , ni en el suministro de m ateria les y equipos pa ra  el mismo o en carácter financiero.

CLÁUSULA X IX : RESPONSABILIDAD CIVIL

Durante la ejecución del presente Contrato y hasta que se emita el Acta de Recepción de los 
traba jos contratados El Supervisor deberá  cumplir con todas las leyes labora les del País y cubrirá 
al G obierno y a l Fondo V ia l de toda  reclamación por responsabilidad civil proveniente de
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pérd idas daños o perjuicios ocasionados a terceros en sus personas o bienes. Asimismo de toda  
reclamación, dem anda, actuaciones judiciales, etc.; por consecuencia de la am pliación de leyes 
laborales, de previsión o seguridad social y cualesquiera otras que establezcan carga  u 
obligaciones respecto a los traba jad o res  del Supervisor y demás personas que presten sus servicios.

CLÁUSULA X X : MULTAS

a. El Consultor está o b lig a d o  a presentar la G aran tía  de Cumplimiento de C ontrato, a más ta rd a r 
quince (15) días ca lendario  después de suscrito el contrato. Por cada d ía  de dem ora en la 
presentación de la G aran tía  después del p lazo señalado, se le ap lica rá  una multa de quinientos 
lempiras (L. 5 00 .00 ) por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del prim er 
pago.

b. El Supervisor está o b lig a d o  a mantener un Ingeniero Residente co leg iado  y solvente con el 
C olegio de Ingenieros Civiles de Honduras p a ra  la Supervisión de las obras de conform idad a 
la Cláusula VI: PERSONAL, del contrato de Consultorio firm ado. Para ello deberá  ad junta r a 
su solicitud de pa g o  la constancia de solvencia del Ingeniero Residente extend ida  por el CICH. 
El incumplimiento de esta disposición contractual d a rá  lugar a que el Fondo V ia l deduzca al 
Consultor en concepto de multa la cantidad de mil doscientos lempiras exactos (L. 1 ,200.00) 
diarios, deducibles del pa g o  del mes correspondiente.

c. El Consultor deberá  poseer el equ ipo de labo ra to rio  solicitado en los Términos de Referencia 
del CPN-FV-RVNP-01-201 5 pa ra  re a liza r los ensayos requeridos en el control de ca lidad  de 
las obras del(los) tramo(s) en ejecución. El Consultor está o b lig a d o  a re a liza r las pruebas de 
labo ra to rio , de acuerdo a los requerim ientos defin idos en las Especificaciones Técnicas; de no 
rea lizarlas, no se reconocerá este concepto en el pa g o  correspondiente. Además si no posee 
el equipo en form a to ta l o parc ia l y /o  incumple la realización de la to ta lid a d  de las pruebas, 
se ap lica rá  una multa de dos mil lempiras (L. 2 ,000 .00) mensuales, deducibles del pago  del 
mes correspondiente.

d. Todo el personal del Consultor está o b lig a d o  a utilizar chalecos de seguridad y /o  camisetas, 
con los respectivos logos identificativos del Fondo V ia l, así como cascos, guantes, mascarillas y 
anteojos, cuando estén ejecutando activ idades que lo am eriten, en caso de incumplimiento to ta l 
o parc ia l se le ap lica rá  una multa de dos mil lempiras exactos (L. 2 ,000 .00) deducibles del 
pago  del mes correspondiente.

e. El Consultor está o b lig a d o  a e la b o ra r la Conciliación de O b ra  el 25 de 
presentándola al Ingeniero V e rifica d o r el d ía  de la visita de campo, junto con la 
M em oria de Cálculo, de lo contrario  se le ap lica rá  una multa de quinientos lempiras 
deducibles del pa g o  del mes correspondiente.

f. El Consultor está o b lig a d o  a revisar y a p ro b a r la Estimación de ob ra  de l Contrc 
período  no m ayor de tres (3) días ca lendario , de lo contrario se le ap lica rá  una multa de 
quinientos lem piras (L. 5 00 .00 ) por cada d ía  de retraso, deducibles del pago. En el caso de 
haber una causa justificada en el incumplimiento de esta obligación, se deberá  in form ar por 
escrito a Fondo V ia l las razones de dicho retraso.

g. Si el Consultor autoriza algún pago  de ob ra  que no se haya fin a liza d o  en su to ta lid a d  y se 
corrobora  en la Estimación de obra  la inclusión de estos traba jos, se le ap lica rá  una multa de 
dos mil lempiras (L. 2 ,000 .00) deducibles del pago  del mes correspondiente.

h. El Consultor deberá  presentar los informes (Prelim inar, Mensuales, Recepción, Especiales y Final) 
de conform idad a lo establecido en la CLÁUSULA V: INFORMES, en caso de incumplimiento se 
le ap lica rá  una multa por cada día  de retraso equivalente a doscientos cincuenta lempiras (L. 
2 50 .00 ), deducibles del pago. Además, si una vez revisados dichos informes se identifican 
errores en los mismos, éstos serán devueltos al Consultor pa ra  su respectiva corrección; si 
transcurridos diez (10) días calendario , a p a rtir  de la fecha en que la Gerencia Técnica remite 
las observaciones correspondientes, los informes no son corregidos y entregados nuevamente a 
dicha G erencia, se ap lica rá  una multa por cada día  de retraso equiva lente a quinientos 
lempiras (L. 500 .00 ), deducibles del pago.
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Lo no previsto en el presente contrato se regu la rá  por la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento, las demás Leyes Adm inistrativas y en su defecto  por las normas del Derecho Privado.

CLAUSULA XXII: ASPECTOS ECOLÓGICOS Y AMBIENTALES:

El Supervisor deberá  tom ar absolutam ente todas las prevenciones del caso, con el propósito de 
preservar el m edio am biente al supervisar los traba jos requeridos, controlando y evitando la 
erosión en laderas y taludes de pendientes pronunciadas, solicitando traba jos en los canales de 
entrada en estructuras de drenaje  m ayor y menor, que garanticen el flu jo  natural de aguas 
pluviales, elim inando escombros, vegetación, troncos, etc. que como producto de las actividades 
que el Contratista ejecute en la zona, se encuentren en las inmediaciones de las estructuras de 
drenaje.

CLÁUSULA XX III: EMPLEO DE LOS MIEMBROS DE LA C O M U N ID AD

El Supervisor se compromete a em plear hasta donde sea posible, a personas pertenecientes a las 
comunidades beneficiadas con los traba jos ob je to  de este contrato, particularm ente madres 
solteras y personas de la tercera ed a d  que puedan desem peñar o e jecutar funciones que sean 
acordes a su capac idad  física y académ ica.

CLÁUSULA X X IV : FINIQUITO

Al recib ir la Gerencia Técnica el Informe Final a su entera satisfacción y haberse ingresado a SIAFI 
el último documento de pago  al Consultor, este Contrato se d a rá  autom áticam ente por term inado 
y el Fondo V ia l le o to rg a rá  el respectivo Finiquito liberándo lo  de toda  clase de responsabilidades 
provenientes de la Supervisión de este contrato, o expresará  por escrito las causas por las que no 
o to rga  ta l Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades profesionales que normalmente 
corresponden al Consultor, de acuerdo a lo establecido en las Leyes de Honduras.

CLAUSULA XX V : DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS

El Fondo V ia l podrá  au to riza r la devolución de la G aran tía  de Cumplimiento de C ontrato una vez 
que se haya em itido el Finiquito correspondiente del Proyecto.

CLÁUSULA X X V I: ACEPTACIÓN

Las partes contratantes aceptamos los términos del presente Contrato, en fe  de lo cual, lo firmamos 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veintiséis (26) días del mes de octubre 
del año dos mil quince.
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